
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA (CUNDINAMARCA) 

 
 

Catorce (14) de julio de dos mil veinte (2.020) 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

 

El suscrito secretario del Juzgado Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca, HACE CONSTAR que revisados los traslados fijados en 
la fecha, cuyo término se comienza a contabilizar el 15 del mes y año en 

mención, se pudo observar que en los traslados correspondientes a las 

excepciones de mérito, se omitió por error no contabilizar el día 20 de julio 

de 2.020 (día de la f iesta de independencia) como día de traslado. En ese 

sentido y teniendo en cuenta que el término no ha comenzado a 
contabilizarse, los cinco (5) días de traslado se surten del citado 

quince (15) al veintidós (22) de julio hogaño inclusive y no veintiuno 

(21) del mismo mes y año en cita como allí se mencionó. 

 
El secretario, 

 

 

NESTOR FABIO TORRES BELTRÁN 
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